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Bogotá D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 Expediente No. 110014 03 057 2022 01497 00 (ejecutivo) 
 
 Por el abogado Cristian Camilo Villamarin Castro acredítese la calidad con la 
que señala actúa en ese asunto, apoderado de la entidad ejecutante, dado que 
quien está reconocida en tal calidad es la abogada Maria Margarita Ruth Santacruz 
Trujillo y no obra constancia de revocatoria del mandato a ella conferido o la 
constitución de apoderado diferente.    
 
 Para los fines legales consiguientes téngase en cuenta que el ejecutado 

Oscar Andrés Pachón Barbosa quedo debidamente notificado del auto 

mandamiento de pago en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como 

quiera que cuando se surtió la notificación el expediente se encontraba al 

despacho, a efectos de evitar nulidades posteriores por secretaria compútese 

en debida forma el termino correspondiente (art.  118   incisos 6 C.G.P.).   

 
NOTIFÍQUESE, 
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